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EMPLEO Y ETICA

LA DESOCUPACIÓN:
ANÁLISIS ÉTICO Y ECONÓMICO

(Este artículo fue publicado en 1995 en la revista Empresa, de ACDE, Nro. 113, 8-9.)

Por Gabriel J. Zanotti

Por filosofía de las ciencias sabemos que no hay hechos desnudos de in​terpretaciones, tanto en ciencias naturales como en sociales. El asunto es si las interpretaciones son verda​deras o no. En nuestro caso, trataremos de "ver" al fenómeno de la desocupación tra​tando de combinar una perspectiva ética y económica. Que Dios nos ayude.

A. INTERPRETACIONES DIVERSAS

1. Para lo que en la Argentina se llama globalmente "la izquierda", la desocupa​ción es un efecto necesario de la economía de mercado que estaría aplicando el presi​dente Menem.

2. Para los partidarios de la economía de mercado y a su vez partidarios del plan Cavallo, la desocupación es un emergente de políticas estatistas anteriores, que sale a la luz en los momentos de transición. Al​gunos piensan que las economías de mer​cado implican ciertos niveles de desempleo "aceptables", si bien no los actuales.

3. Para algunos partidarios de la econo​mía libre, la desocupación es el resultado directo del salario mínimo más toda la le​gislación laboral, sumado a ello la política realmente estatista del plan Cavallo.

B. NUESTRA TESIS ECONOMICA SOBRE LA DESOCUPACION

Si el salario legal está por encima de la productividad marginal del trabajo, ha​brá desocupación institucional, definida ésta como un excedente de oferta sobre la demanda laboral. Eso incluye diversos costos laborales derivados de diversas le​gislaciones laborales. La desocupación institucional debe ser distinguida de la friccional, que es la que se produce cuando el factor trabajo deja de tener productividad marginal en un rubro productivo para pasar a tenerlo en otro, por decisión dei consumidor.

A lo que acabamos de decir se objeta, habitualmente, que la oferta y la deman​da laboral sólo estarían equilibradas por un salario libre en un modelo de compe​tencia perfecta. Pero es así que nuestro análisis parte de otro modelo: el del pro​ceso de mercado de la escuela austríaca de economía, donde los supuestos son radicalmente deferentes
. Luego, esa ob​jeción en nada invalida nuestras afirma​ciones.

A esto debemos agregar que el plan Cavallo ha intentado, en nuestra opi​nión, acercarse a una economía de mercado, pero no creemos que lo logre. Ha privatizado -y no muy bien- algunas em​presas, y ha dejado de emitir dinero con​tra déficit de presupuesto. Pero todo ello es elemental. Se han dado cuenta de que dos más dos es cuatro. Albricias. Pero el control de cambios indirecto, la enorme presión impositiva, la gran cantidad de regulaciones aún existentes y la poten​cial inestabilidad política del programa, al depender todo de la decisión de una o dos personas, no sólo pone en peligro lo poco que de bueno se ha hecho, sino que es un motivo adicional que frena las inversiones y agrava el fenómeno de la desocupación.

Es verdad, de todos modos, que esta​mos pagando décadas de estatismo desen​frenado que no ha producido más que des​ocupación encubierta por burocracia esta​tal -pagada con la inflación- e industrias "privadas" protegidas, subsidiadas y por ende totalmente ineficientes, con toda la desocupación potencial que ello implica. Esto es lo que tanto cuesta ver a "la iz​quierda", cuya visión es que el Estado crea empleos, cuando más bien los anula. De todos modos, el plan Cavallo no puede escudarse en los errores anteriores. Ese plan tiene los suyos propios, y también de corte estatista.

C. NUESTRA POSICIÓN ÉTICA

1 Salarlo justo y productividad

Existe una difundida versión según la cual la justicia en los salarios nada tiene que ver con la productividad del trabajo en la Doctrina Social de la Iglesia. Ello no es así. La encíclica Quadragesimo anno, de 1931, ya hablaba de la situación de la empresa como uno de los criterios de salario justo. Juan XXIII en Mater et magistra, de 1963, afirma: "... Ahora bien, para fijar equitativamente el salario del trabajador, debe tenerse en cuen​ta: primero, la aportación de cada uno al proceso productivo; segundo, las condicio​nes económicas de la empresa…”
 La Cons​titución Pastoral Gaudium et spes lo vuelve a reconocer cuando dice: "...la remuneración del trabajo debe ser suficiente para permitir al hombre y a su familia una vida digna en el orden material, social, cultural y espiri​tual, teniendo en cuenta el cargo y la pro​ductividad de cada uno, la capacidad del es​tablecimiento y el bien común" (1965)
. Y lo vuelve a reconocer Juan Pablo II, en 1981, cuando en su Laborem exercens, ha​biendo enfatizado el trabajo en sentido sub​jetivo (el valor del trabajo derivado de la dignidad de la persona) aclara que "... Esto no quiere decir que el trabajo humano, des​de el punto de vista objetivo, no pueda o no deba ser de algún modo valorizado y cualifi​cado"
. Estos criterios ético-sociales genera​les no implican una medida "fija" para el sa​lario justo; ello sería ridiculizar a la Doctri​na Social de la Iglesia. El mismo Juan XXIII lo aclara: "...Las normas que exponemos ahora valen, claro está, para todo tiempo y lugar, la medida en que hayan de aplicarse a los casos concretos, en cambio, no puede determinarse sin contar convenientemente con la riqueza disponible; riqueza que puede variar, y de hecho varía, en cantidad y natu​raleza, de unos pueblos a otros, e incluso fre​cuentemente en una misma nación, según los diversos tiempos".

Por lo tanto, se puede concluir: los sala​rios deben fluctuar alrededor de su produc​tividad; hemos visto que ello es conforme con los criterios de justicia de la Doctrina Social de la Iglesia, y hemos opinado que si los salarios giran alrededor de la productivi​dad del trabajo, no hay desocupación.

Pero si nos quedásemos aquí, alguien podría concluir que estoy sugiriendo indi​rectamente -y casi cínicamente- que para solucionar el problema de la desocupación, en la Argentina de 1995, no hay más que liberar absolutamente la fijación de sala​rios, y sin ningún problema ético porque el Magisterio Pontificio no nos va a "retar". No, no es así. Para explicarlo, pasamos al próximo punto.

2. El empresario cristiano ante la cri​sis

Cuando los salarios son libres, hay un límite máximo de determinación de salarios y un límite mínimo, marcado por el mismo mercado. El máximo está fijado por aquél que, si fuera excedido, encontraríamos en nuestra empresa más gente que la que podemos contratar (por ejemplo, si alguien anuncia que busca una secretaria por U$S 10000 por día). El mínimo es aquél que, si fuera menor aún, implicaría que no podemos contra​tar a nadie (por ejemplo, el mismo anun​cio a U$S 1 (uno) por mes). Es fácil de​ducir que, cuanta más alta sea la tasa de capital, y por ende la productividad marginal sea mayor, más alto será el lími​te mínimo del mercado.

Por ende, de hecho, en una economía de mercado con una alta tasa de capital, los salarios reales serán altos también, y por más que un contratista quiera pagar menos, no podrá.

Ahora bien: un cristiano, sea empresa​rio o lo que fuere, siempre debe respetar la dignidad de toda persona por el sólo hecho de ser persona. Y, además tratará de ayu​dar a su prójimo, en toda circunstancia. Por ende, frente a la franja entre el límite máximo y mínimo de salarios en el merca​do, debe tender hacia el límite máximo. Si no puede superarlo, está absolutamente justificado éticamente, pero lo que no está justificado, para el cristiano es, voluntaria​mente, tratar de pagar siempre hacia el lí​mite mínimo.

Un empresario cristiano debe ser, además, en todo momento, y más en mo​mentos de crisis, un ejemplo de austeri​dad, templanza en el uso de los bienes materiales y preocupación por el bienes​tar material y espiritual de sus emplea​dos. Sólo la opción de tener que despe​dir personal o fundirse absolutamente justificaría, aunque con dolor, la primera alternativa. Pero antes de llegar a esa situación, todos los demás caminos deben haber sido agotados. Y ello, simple​mente porque los empleados son el prójimo del empresario (de igual modo que el empresario es el prójimo de sus emplea​dos).

D. CONCLUSIÓN

Es verdad que la desocupación -la cual, por otra parte, no apareció mágicamente después de que Menem se asegurara su se​gundo mandato- es un trágico resultado de décadas de estatismo. Es verdad, además, que existen ciertos costos laborales que colocan al salario por encima de su pro​ductividad marginal, y es verdad, final​mente, que hay que convencerse que el salario real pasa por la productividad y ni​vel de las inversiones y no por lo que leyes de salario mínimo con las mejores inten​ciones pretendan que el salario sea. Pero nada de esto es excusa para los errores del plan Cavallo en sí mismo. Su intento de acercamiento a una economía de mercado es muy magro desde un punto de vista téc​nico. La opinión pública cometerá inconcientemente la falacia "después de esto, luego a causa de esto", y atribuirá la desocupación a la economía de mercado supuestamente aplicada por Cavallo. Lo poco que de bueno se ha hecho se vendrá abajo por los errores del plan más el peso de la opinión pública. Sólo circunstancias externas al plan, que impidan una vuelta hacia un mayor estatismo, pueden ser causa de optimismo.

Mientras tanto, el empresario cristiano, más allá de sus opiniones técnicas, debe recordar siempre que su autoridad está para servir y que sus empleados son su pró​jimo. En la medida de sus posibilidades, en medio de una crisis que lo excede, cure sus heridas.

UN EMPRESARIO CRISTIANO DEBE SER EJEMPLO DE AUSTERIDAD,

TEMPLANZA EN EL USO DE LOS BIENES MATERIALES Y PREOCUPACIÓN POR EL BIENESTAR MATERIAL Y ESPIRITUAL DE SUS EMPLEADOS.
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